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CIRCULARES

El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación, en telegrama de 17 del corrien
te, me dice:

«Por Real decreto firmado por S. M. en el 
día de hoy, se dispone que la división de 
distritos para la elección de Diputados pro
vinciales en' esa proyincia será la siguiente: 
San Pablo-Cariñena. — Pilar-La Almunia. — 
Egea-Sos. —Tarazona-Borja.—Calatay ud-Ateca. 
—Daroca-Belchite. — Caspe-Pina.—Se lo comu
nico a V. S. para su cumplimiento»

Lo que se hace público en este periódico 
oficial para general conocimiento, a los fines 
indicados.

Zaragoza, 19 de junio de 1919.
. El Gobernador,

Mig u e l  Do me n g e Mir

CONVOCATORIA

Hallándose prevenido por el artículo 41 de la 
Ley Orgánica que la elección de Diputados pro

vinciales se verifique en la primera quincena 
del tercer mes del año económico, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en los Reales decretos de 
23 de diciembre de 1918, 13 de mayo último 
y 17 del que rige, en uso de las facultades que 
me concede el artículo 59 de la primera de las 
disposiciones citadas, he acordado convocar 
para el domingo 6 de julio próximo, a elecciones 
provinciales en los distritos de San Pablo-Cari- 
nena, Pilar-La Almunia y Egea-Sos^ que elegirán 
cuatro Diputados cada uno por corresponderles 
la renovación, y también en el de Caspe-Pina, 
para cubrir Ja vacante por fallecimiento de don 
Emiliano Gonzalvo Belled; debiendo ajustarse 
el procedimiento a los preceptos de la Ley de 8 
de agosto de 1907 y Real decreto de adaptación 
de 9 de septiembre de 1909, a cuyo fin se obser
varán las prescripciones del siguiente indicador.

Zaragoza, 19 de junio de 1919.

El Gobernador, 
Mig u e l  Do me n g e Mir
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